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Latacunga, a los treinta dias 

  

« 13 En la ciudad 

14 del mes de Octubre del año dos mil trece, dia 

15 Miércoles, ente mi Di. Carlos Estuerdo Váscone E 

16 Mejía, Notario Suplente del Cantón La Mamma, 

17 Encargado de la Notaría Primera del Cantón 

18 Latacunga, comparecen los SEÑOFES: JTosé 

19 Francisco Benites Velasco, Marco Gustavo Benites 

“0 Castellano; Ye Johana Maricela Benites 

21 Castellano, todos de estado civil casados: 

Ez ecuatorianos, legalmente capaces, domiciliadoz 

23 en la cindad de Latacunga, a quienes conozco de 

24 lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi el 

25 Notario los preceptos legales previos a la 
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 úblicas a su cargo, dígnese insertar una que 

contenga la constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada AVICOLA £ AGROPECUARIA 

1 Fon cn Z 
eL E Al LIDA,, de acuerdo a las siguitales bi L en
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estipulacione CLÁUSULA ERIMERA. — £ 

Comparecientes: Concurren al otorgamiento de 

ESTA ESCIITULA los Señores: Dos: Francisco 

Benites Velasco, con Cédula de Ciudadanía Número 

cero cinco cero cero seis uno 3el3 cualro cuatro 

seiz in? 05006164461; Qharco «Guatavo Benites 

Castellano, con Cédula de Cindedenis Número cero 

cinco cero dos cinco sjete tres cinco dos cero 

(N* 0502573520); Y, enema Maricela Benites 

Castellano, con Cédula de Ciudedenia Número cero 

cinco cero dos cinco siete tres cinco uno dos 

í
 de estado civil casados; o L O Fa
 (N* 0502573512): t 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Latacunga, legalmente Capaces, 

Du
 

la
 in prohitición para establecer esta Compañia, 

quienes comparecen por sus propios derechos. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- os comparecientes convienen 

en constituir la Compañia de Responsabilidad 

Limitada AVICOLA 4 AGROPECUARIA MARICELA CIA. 

LTDA., que se regirá por la leyes del Ecuador y 

el siguiente estatuto. CLÁUSULA TERCERA. - 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMTTADA AVICOLA £ AGROPECUARIA MARICELA CIA, 

 



  

NOTARIA PRIMERA 02    1 LTDA.- CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, 

2 OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN 

3 UNO.- La Compañia llevará 

4 AVICOLA £ AGROPECUARIA MARICELS 

5 ARTÍCULO DO5S.- El domicilio 

6 compañía es la ciudad de Lata 

7 resolución de la junta general de socios, 

8 podrá establecer sucursales, agencias, 

9 oficinas Y representaciones en cualquier 

10 lugar del pais O del exterior, conforme a 

11 la ley. ARTÍCULO TRES.- La Compañia tiene 

: 12 como objeto social principal: La producción 

13 y comercialización de toda clase de  umves, 

S 14 huevos, alimentos balanceados para aves, la 

15 comerciala zación de macquinaria, repuestos Y 

16 accesorios para la fabricación de alimentos 

17 balanceados; y otros productos 3imilares 

18 nacionales o extranjeros; el cultivo Y 

19 comercialización de toda clase de productos ¿o 

20 agricolas, la Crianza, producción Y 

21 comercialización de toda clase de genado 

22 mayor y menor; la producción y comercialización 

23 de leche; la entrega a domicilio de todos 

24 los productos que comercializa la compañia. ” 

25 efectuar el comercio de importaciones Y 

26 exportaciones de los bienes Y servicios 

27 descritos en el objeto aocial; la compra de 

25 acciones y la  participeción Como socia 0 

 



0 
0
 

3 
0
6
 

07 
Bah

 
04 

NN
 

N
 

NN
 
N
N
 

Ny 
N
O
N
 

RR
 

a 
p
p
 

pa
 

p
o
p
 

o
p
 

pp
 
p
p
 

D
D
 

(0 
Bb 

yu 
NN

 
PP

 
0 

0
 

0 
3 

06
 

M
M
 

a
 

4 
NN

 
Pp

 
o 

27 

t 

accionista en otras compañías; y, en general, 

toda clase de Actos y Contratos, civiles y 

mercantiles, permitidos por la ley Y 

relacionados con el objeto social principal. 

ARTÍCULO CUATRO.- El plazo de duración de la 

Compañia es de cien años contados a 

partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil del 

Cantón Latacunga; pero ¡podrá disolverse en 

cualquier tiempo O prorrogar su plazo, si 

asi lo resolviere la junta general de 

socios en la forma prevista en la ley y 

en este estatuto. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- ARTÍCULO CINCO.- El capital social de 

la Compañia es de DOS MIL, 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($2.000,00), 

dividido en veinte (20) participaciones de 

cien dólares de los Estados Unidos de Norte 

América cada una ($100.00), las que estarán 

representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley 

Y estos Estatutos; certificado que estará 

firmado por el Gerente General y por el 

Presidente de la compañia. El capital está 

integramente suscrito y pagado en la forma 

Y proporción que se especifica en las 

declaraciones. ARTÍCULO SEIS.- La Compañia puede 
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socios tendrán derecho preferente para suscribir 

elo sumento en preporción a sus Aportaciones 

sociales, salvo resolución en contrario de la 

      

     

unta general de socios. ARTÍCULO 8 f.- El 

lo c“apbleciendo Tb
 aumento de capital a DAYrÉá 

e lo hará de nuevas paerricipaciones y sud pago 

la siguiente manera: en numerario, en especie, 

19
 por compensación de créditos, por capitalización 

de reservas vo utilidades, por capitalización 

  

la reserva por revalorización del patrimonio 

realizado conforme a la ley Y a la 

reglamentación  —pertinente, o. por los demás 

medios previstos en la ley. ARTÍCULO OCHO.- La 

reducción del capital se regirá por lo previsto 

en da Ley de Cormpañias; Y, en ningún caso se 

tomará resoluciones enceminadas 4 reducir el 

spital social s1 ello implicare la devolución a 

los socioz de parte de las sportaciones hechas y 

pagadas, con las excepciones de la ley. ARTICULO 

a socio el fa
 NUEVE.- La Compañia entregará a Ca 

certificado de aportación que le corresponda. 

Dicho certificado de aportación extenderá en du rb m fu
 

libretines acompeñados de talonarios y en los 

se lhacá constar la denominación de la IM z 
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Cormañia, el capital suscrito y el capital 

pagado, número y valor del certificado, nombre 

del socio propietario, domicilio de la Compañia, 

fecha de la escritura de constitución, Notaria 

en que se otorgó, fecha Y número de la 

inscripción en el Registro Mercamtil, fTecha y 

lugar de expedición, la constancia de no ser 

negóciable, la firma y rúbrica del presidente y 

del gerente general de la Compañia. Los 

certificados serán registrados e inscritos en el 

libro de socios y participaciones; y, para 

constamcia de su recepción se. suscribirén los 

talonarios. ARTÍCULO DIEZ.- Al perderse O 

destrulrse un Certificado de aportación, el 

interesado solicitará por escrito al gerente 

general, as su costa, la emisión de un duplicado, 

en cuyo caso el nuevo certificado con el mismo 

texto, valor y número del original, llevará la 

leyenda duplicado, y la novedad será registrada 

en el libro correspondiente de la Compañia. 

ARTÍCULO  —ONCE.- Las ¡participaciones de los 

socios en esta Compeñia podrán transferirse por 

ÁCtO entre v1Y0S, requiriéndose para ello el 

consentimiento unánime del capital social, que 

la cesión se celebre por escritura pública y se 

observe las pertinentes disposiciones de la ley. 

az 2orioa ti 1 nen derecho preferente para 

 



  

DD
 
M
I
 

o
 

dy 
E
 

  

   adquirir estas participaciones 

suyas, salvo resolución en 

general de socios. En caso de cesión de 

participaciones Se amulará el certificada.” 

original y se extenderá uno nuevo. ARTÍCULO 

DOCE.- Las participaciones de loz socios en esta 

ompañi a son tremsmisibles por 

    

   
ey, ARTÍCULO TRECE.- aia 

   
por lo menos igual al velnte p ciento del 

capital social, segregando anualmente el cinco 

por ciento de las utilidades liquidas Y 

reslizamdss. CAPÍTULO TERCERO: DE LOS SOCIOS, DE 

SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- 

ARTÍCULO  CATORCE.- Son obligaciones de los 

3 ocios: a) las que señala la Ley de Compañias: to
 

bj cumplir las funciones, actividades uv deberes 

que les asigne la junta general de socios, el 

gerente general y el presidente de la compañia; 

ci cumplir con las aportaciones suplementarias 

en proporción a las participaciones que tuvieren 

en la Compañia, cuando y en la forma que decida 

la junta general de socios, y, d) las demás que 

señale este estatuto. ARTÍCULO QUINCE.- Los 

socios de la Compañia tienen los siguientes 

derechos y atribuciones: al 1ntervenir con voz y 

  

en las sesiones de junta general de socios, 

onalmente O mediante poder a otro socio, ya 
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13 

14 

15 

3e trate de poder notarial o de carta poder. Se 

requiere de carta poder para cada sesión. Por 

cada participación el socio o su mandatario 

tendrá derecho a un voto. bi a elegir Y Ber 

elegido para los organismos de administración y 

fiscalización: Cc) a percibir utilidades y 

beneficios Aa prorrata de las aportaciones 

AA Lo, CN de 

bu proancinse la liguidecrion,. di Jos demás derecho 

previstos en la ley y este estatuto. ARTÍCULO 

DIECISEIS.- La responsabilidad de los socios de 

la Compañia por las obligaciones sociales se 

limta únicamente al rmonto de sus aportaciones 

individuales A la compañia, salvo Las 

excepciones de ley. CAPÍTULO CUARTO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA  ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 

DIECISIETE.- El gobierno y la administración de 

la Compañía se ejerce ¡por medio de los 

siguientes órganos: le junta general de socios, 

el presidente y el gerente general. SECCIÓN UNO: 

De la Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- La junta general de socios es el 

órgemo supremo de ls Compañía y está integrada 

por los socios legalmente convocados y reunidos 

en el número suficiente para formar QuUÓxum. 

ARTÍCULO DIECINUEVE.- Las sesiones de junta 

z 3 general de 2oc1c2 on ordinarias Y 
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extraordinarias y se reunirán en e 

1 principal de Lianc1p Qt 

  

la compeñia celebrar sesiones de 

general de socios en la modalidad de Junta 

sto es que, la junta puede rD
 universal; 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, Y los 

asistentes, Quienes deberán «suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta, entendiéndose asi 

legalmente convocada y válidamente constituida. 

ARTÍCULO  VEINTE.- Las juntes ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia; Y, las 

extraordinarias en cualquier tiempo en que 

fueren convocadas. En las sesiones de junta 

general tanto ordinarias como extraordinarias se 

tratarán únicamente los asuntos puntualizados en 

la convocatoria, en caso contrario las 

resoluciones serán nulas. ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

Las Juntas generales ordinarias Y 

extraordinarias serán convocadas por el 

presidente de la compañía, por escrito y 

personalmente a cada uno de los sociom y con 

ocho dias por lo menos de emticipación «al 
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señalado por cada sesión de Junta. La 

convocatoria indicará el lugar, local, fecha, 

hora y el orden del dia u objeto de la sesión, 

de conformidad con la Ley. ARTÍCULO VEINTIDÓS.- 

El quórum para las sesiones de junta general de 

socios, en la primera convocatoria será más de 

la mitad del capital social, por lo menos; en 

segunda convocatoria se podrá sesionar con el 

número de socios presentes, lo que se indicará 

en la convocatoria. La sesión no podrá continuar 

válidamente sin el quórum establecido. ARTÍCULO 

VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán por 

meyoría absoluta de votos del capital social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que 

señale este mismo estatuto Y la Ley de 

Compañias. Los votos en blanco Y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la junta 

general de socios tomadas con apego a la ley y a 

lo que dispone este estatuto, obligarán a todos 

los socios, hayan o no concurrido a la sesión, 

hayan o no contribuido con su voto, estuviesen O 

no de acuerdo con dichas resoluciones. ARTÍCULO 

VEINTICINCO,- Las sesiones de junta general de 

socios serán presididas por el presidente de la 

Compañia y a su falta por la persona designada 

en cada caso de entre los socios. Actuará de 
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2 su falta, la junta ¿ 

3 VEINTISEIS.- Las actas de las sesiones ? 

4 general de socios se llevarán IMpresas, 

5 debidamente foliadas, numeradas, 

6 únicamente en el anverso, anulados los 

7 en blanco las. que llevarén la 

a presidente y secretario, De cada se 

9 
Y - z . 

se formará un expediente que contendr la copia 

     10 del acta, los documentos que Justi uen que la 

11 convocatoria ha sido hecha legalmente, asi como 

12 todos loz documentos que hubiesen sido conocidos 

13 por la junta, En tcodo caso, en lo que se refiere 

14 a las actas y expedientes se estará a lo 

15 dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 

16 Generales de Socios. ARTÍCULO VEINTISIETE.- Jon 

17 atribuciones privativas de la junta general de 

18 socio: a) resolver sobre el aumento o 

19 disminución de capital, fusión o transformación 

20 de la Compañia, sobre la disolución anticipada, 

21 la prórroga del plazo de duración; Y, en 

22 general, resolver cualquier reforma al contrato 

23 constitutivo y al estatuto; hb) nombrar al 

24 presidente y al gerente general, señalándoles 

25 ua remuneraciones; Jo Yemoverlos por causas 

26 justificadas; 2) conocer y tesolver sobre las 

27 cuentas, balances, inventarios *« informes que 

28 presenten los eminlatradores: dí resolver sobre N 
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la forma de reparto de utilidades, €) resolver 

sobre la Formación de fondos de reserva 

especiales, facultativos 0 extraordinarios, 1) 

acordar la exclusión del socio de acuerdo con 

las causas establecidas en la ley; Y) resolver 

cualquier asunto que no sea de competencia 

privativa del presidente o del gerente general y 

dictar las medidas conducentes a la buena marcha 

de la Compañia: hb) interpretar con el carácter 

de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sobre las disposiciones del estatuto y 

sobre las convenciones que rigen la vida social; 

il acordar la venta 0 gravamen de los bienes 

inmuebles de la Compañias 3) aprobar los 

reglamentos de la Compañia, xk) sprobar el 

presupuesto de la Compañia, 1) resolver la 

Creación O supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de Compañia; 11) 

fijar la clase y monto de las cauciones que 

tengan que rendir los empleados que manejen 

bienes y valores de la Compañia; m) designar Aa 

los enpleados de la Compañías ni fizar la 

cuemtía de los actos y contratos para los que el 

gerente general puede actuar solos la cuantía 

desde y hasta la que debe actuar conjuntamente 

con el presidente: y, la cuentia de los actos Y 

contratos que zeguieren emtorización de la junta = 
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en la Ley de Compeñias; £) las demás quef defi 
¡ 

la Ley de Compañías Y este estarurd, [ross Ñ 
AÑ - 

resolución de la junta general de so ini QuE. e 
MA 

implique reforma del contrato social se tomirá 
A 

previo proyecto presentado por el gerente     

   
     

   

  

general y para su aprobación se requiere/d 

unanimidad de los votos del  capit “éccial, 
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prevaleci endo ésta sobre cual otra 

10 disposición. ARTÍCULO VEINTIOCHO .- Las 

11 resoluciones de la junta general de 3ocioz son 

12 obligatorias desde el momento que son tomadas 

13 válidamente. SECCIÓN DOS: Del Presidente.- 

14 ARTÍCULO VEINTINUEVE.-— Bl presidente será 

15 nombrado por la junta general de socios para un 

16 periodo de cinco años O hasta ser legalmente 

17 reemplazado, pudiendo ser indefinidamente 

18 reelegido. Puede ser socio o no. ARTÍCULO 

19 TREINTA .- 3on deberes Y atribuciones del 

20 presidente de la compañia: sj vigilar la marcha 

21 general de la compañía y el desempeño de las 

22 funciones de los servidores de la misma e 

23 informar de estoz particulares a la junta 

24 general de zocio3; hb) convocar y presidir las 

25 3esionez de Junta general de socios y suscribir 

28 las actas; ci velar por el cumplimiento de los 

27 objetivos de la Compañía y por la aplicación de 

28 las políticas de le entidad; dí reemplazar al 

ns 

 



  

1 gerente general, por falta o ausencia temporal o 

2 definitiva, con todas las atribuciones 

3 conservando las proplas, mientras dure la 

4 ausencia Oo hasta Qque la junta general de socios 

5 designe al sucesor, y aunque no se le hubiese 

6 encargado por escrito; e) firmar el nombramiento 

7 del gerente general y conferir certificaciones 

B sobre» el mismo: fj las demás que le señale la 

9 Ley, el Estatuto y Reglamento de la Compañia; y, 

10 la junta general de socios. SECCIÓN TRES: Del 

11 Gerente General.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- El 

12 gerente general será nombrado por la junta 

13 general de socios y durará cinco años en su 

14 cargo o hasta ser legalmente reemplazado, 

15 pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

16 Puede ser socio o n:. ARTÍCULO TREINTA Y DOS,- : 

17 Son deberes y atribucionea del gerente general 

18 de la compañia: A) representar legalmente a la 

19 compañia, en forma judicial y extrajudicial: hb) 

20 conducir la gestión de los negocios sociales y 

21 la marche administrativa de la compañia, Cc) 

22 dirigir la gestión económico - financiera de la 

23 compañia. dj gestionar, planificar, coordinar, 

24 poner en marcha y cumplir las actividades de la 

25 compañia, e) realizar pagos por concepto de 

26 gastos EÉdministrativos de la compañia: E) 

rr rnndinre o din 
' ISA 11 iarzionez marti - ad , Sdanmiziciones y negocioz, 
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autorizado por la junta general de 

perjuicio por la dispuesto 

Compañias, q) suscribir el 

ente y conferir copias Oresi: pres 

sobre el mismo; h) llevar los 

  

expedientes de cada sesión de 

las “cuentas bancarias de la Compañia según sus 

atribuciones; JJ) presentar a la junta general de 

socioa un informe, el balance “y la cuenta de 

pérdidas y gansnmcias, así como la fórmula de 

distribución de beneficios según la ley, dentro 

de los noventa días siguientes al cierre del 

Th
 jercicio económicos xj cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la junta general de socios; 

1) subrogar al presidente en caso de ausencia O 

impedimento temporal o definitivo; m) ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes Y 

responsabilidades que establece la ley; el 

presente estatuto y reglamentos de la Compañia, 

y las que señale la Junta general de socios. 

CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- La junta general de 

socics podrá contratar en cualquier tiempo, la 

asesoria contable o seuditoria de cueslquier 

persona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta 
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materia. En lo que se refiere a auditoria 

externa ge estará a lo que dispone la Ley. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- La disolución y 

liquidación de la Compañía se regla por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañias, asi como por el Reglamento sobre 

Disolución y Liquideción de Compeñias y por lo 

previsto en el presente estatuto. ARTÍCULO 

TREINTA Y CINCO,- No se disolverá la compañia 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o más 

de sus socios. A la muerte de un socio la 

Compañía continuará con los supervivientes y con 

los herederos. ARTICULO TREINTA Y SEIS.- En la 

Liquidación de la Compañia, el remenente del 

patrimonio será distribuido entre los socios, 

una vez cumplidas las obligaciones socialez, en 

proporción al aporte pagado de cada socio. 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Todo lo no previsto en el 

presente estatuto, será conocido y resuelto por 

la Junta General de Socios. CLÁUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES: UNO: Bl capital con que Se 

constituye la Compañia ha sido suscrito Y 

pagado en su totalidad, de conformidad al cuadro 

de integración de capital descrito A 

continuación: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA AVICOLA £ AGROPECUARIA MARICELA 
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JTARIA PRIMERA 09 

CIA. LTDA. 
AA 

    

20CI03 e VALOR CAFITAL Carat ES 

PARTIC. UNITARIO SUSCRITO Bacgho “Parr. 
P ; 

E 

   
     

   

   

  

osé Francisco 1 5150.00 $1200.00 5 

Benites Velazco 

Marco Gustavo 4 $100.00 5409.00 20 

Benitez Castellano 

Johana Maricela a 5100.00 20 

Benites Castellano 

aj El socio José Francisco Benites Velasco 

suscribe doce participaciones. de cien dólares de 

los Estados Unidos de Norte América ceda una, lo 

que da un sporte de un mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, y pega en 

dinero en efectivo la suma un mil doscientos 

  

lares de los Estados Unidos de Norte América; 

[az
 

oe PR aoc10o Marco Gustavo Benites Castellano 

Y uscribe cuatro participaciones de cien dólares 

de los Estados Unidos de Norte América cada una, 

lo que da un aporte de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, Y paga en 

dinero en efectivo la suma de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norte América; En 

la socia Johana Maricela Benites Yo e 

Castellano suscribe cuatro participaciones de 

cien dólares de los Estados Unidos de Norte 

América cada una, lo que da un eporte de 

   



  

do cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

2 Norte América, y pega en dinero en efectivo la 

3 suma de cuatrocientos dólares de los Estados 

4 Unidos de Nortc América, Por consiguiente el 

5 capital suscrito asciende a la suma de DOS MIL 

6 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

7 cantidad que los socios fundadores pagan a la 

8 Conpañia en dinero efectivo, en su totalidad, Y 

9 en la suma que a cada uno le corresponde. El 

10 pago en numerario de todos los socios consta de 

11 la ¡pepeleta de depósito en la cuenta de 

12 integración de capital de la compañía abierta en 

13 el Banco Pichincha C. A., la misma que se 

14 agregará a esta escritura.- DOS: Los socios 

15 fundadores de la Compañía nombran por unsmimidad , 

16 para un período eprobado en este Estatuto al 

17 señor dosé Francisco Benites Velasco con Cédula 

18 de Ciudadmiía Número cero cinco cero cero seis 

19 uno sejla cuatro cuatro seis (No 0500616446), 

20 gerente general de la Compañía AVICOLA  £ 

21 AGROPECUARIA MARICELA CIA. LTDA. y autorizan al 

22 gerente para que realice los trámites Y 

23 gestiones necesarims para la aprobación de la 

24 escritura constitutiva de la Compañia, y todos 

25 los trémites pertinentes «a fin de que la - 

26 Compañia pueda operar. Usted señor notario 

se servirá “regar las demás Cláusulas de ty
 

— 

  
 



NOTARIA PRIMERA 10 

1 estilo que aseguren la plena validez de esta 

2 escritura. Hasta aquí la minuta. Hasta aquí la 

minuta que fixma el Abogado Carlos Zamora Cedeño, 3 

á mat .05-2004-23 Foro de Abogados. "La minuta 

5 constituye la parte fundamental de este 

6 instrumento, que Yo el Notario lo elevo a 

7 escritura pública, la leo integramente a los 

8 comparecientes. loa miamos que se afirman, 
2 

2 ratifican Y firman conmigo el Notario. en unidad 

de acto.- Doy fe.- 

    
    

   : 13 José Francisco Benites Velasco 

14 cc. oJOOE/É 4 GE 

15 

16 AY Agea ENTES 

17 Marco Guatavo Benites Castellano 

18 2.2. OSCRTIIIZO 

2 —— ADT 

21 Johana Maricela Benites Castellano 

2 2.0.050Z31351-2   
        

   

        

   

     

    

  

El 

23 

24 Dr. Carlos Est conez Mejia 

25 Notario Suplente del Cántén La Maná 

6 (El Notaria Frimera del fantén ACUNDA 
roroc anta mi y on fé de ello e nfero est 

er C ¡el mo dia de su colebrac 

YB ? 
coo Mejía 
e ICNALA 

Mea PRMUIVIERA -L 

   



  

me 

kJ ...TÍFICO. - Mediante Acción de Personal número 198 DDTH- 

GADMCL, de fecha veinticinco de julio del dos mil trece, el Dr. 

Mario Alberto Barba Carrasco, asume como Registrador Municipal 

de la Propicdad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga, 

ENCARGADO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia 

de la escritura pública que contiene la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AVICOLA € AGROPECUARIA MARICELA CIA. 

LTDA....., otorgada cl treinta de octubre del dos mil trece, ante el 

Dr. Carlos Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente del Cantón 

La Maná, Encargado de la Notaria Primera del Cantón Latacunga; 

y, aprobado mediante RESOLUCION N” SC.DIC.A.13.583, de 

fecha ocho de noviembre del dos mil trece, suscrita por la Doctora 

Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías de 

Ambato, bajo la partida N” 613 constante a fojas 618, 619, y 620 

del Registro Mercantil a mi cargo. Queda archivada una copia 

certificada de la referi escritura; y, de la Resolución Latacunga        
  diccinueve de noviémbre flel dos mil     CCC.- 19m 
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PA 
CEDADE CIUDADANIA. * 050257351- 

BENITES ES, RASTELLANO JOHANA -MARICELA 

COTUPAX LILATACUNGA JOA MATRIZ ñ 
7 E 
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ECUATORIANA mA Vs443ug4a2 
TORAL TORAL FREDY GABRIEL 

SURERJOR ESTUDIANTE, 
BENITES JOSE, FRANCISCO > 
Ea. Aia 

pués: Se 

cenar     
13/04/2012    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ES CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
001 ELECCHINES GENERALES 17-FE8-2013 

001 - 0174 0502573512 
NUMERO O CERTIFICADO CÉDULA 
BENITES CASTELLANO JOHANA MARICELA 

 



  

  

$ BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  
Latacungd25/10/2013.    

    

    

   Con Cédula de Identidad: [7 +16448]consignó en este Banco la cantidad de: DOS MIL DOLARES 
Mediante comprobante No.- E el (la)Sr. (a) (ita): JOSE FRANCISCO BENITES VELASCO 

  

  

  

Por concepto de depásito de sata de NTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMPAÑÍA DE   
  

  

¡AVICOLA £ AGROPECUARIA MARICELA CÍA. LTDA. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el montó de aportación de cada uno de los socios: 

No, NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA ACC 
BENITES VELASCO JOSE FRANCISCO 050061844-6 . 1200 usd 

BENITES CASTELLANO MARCO GUSTAVO 050257352-0 400 Usd 
BENITES GASTÉLLANO JOHANA MARICELA 050257351-2 400 us 

Us 
usd 
usd 

usd 

. usd 
usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

Usd 
Usd 
Usd 
Usd 
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TOTAL usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de fos fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

Declaro que los valores que dapostto son fícitos y no serán destinados a actividades llegales o fíícitas No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

¡provenientes de actividades ilícitas: Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil coma panal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documanto se emite a petición del interesado y tiene garácter exclusivamente informañivo por la que no padrá entenderse que el Banco Pichincha C.A 30 obligue 

¡en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utlizado para autorizar gábitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banca _Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,     

El documento ro tiene validez el presenta indicios de alteración 

Atentamente, : 

    

” FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
  

 



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
7 com CONSEJO NACIONAL 

A CERTIFICADO DE VOTACI IN 

= 001 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

001 - 0160 0500816446 
NÚMERO DE CERTIFICADO 7 CEDULA 
BENITES VELASCO JOSE FRANGISCO 
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y ALA DEL ZULAD 

Doo A ICONA. ELECTORAL 

2 001-0155 0502573520 
E NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA . 

E BENITES CASTELLANO MARCO GUSTAVO 

a ) 
DS o . 

8 : . 

3 - | 
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UPERINTENDENCIA 
de COMPAÑÍAS 12 

  

Ambato, (2001 2143 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AVICOLA 8 AGROPECUARIA MARICELA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ns 

ANDO 2 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO   

| http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B185B9ED90E326DD05257C1C007E8... 08/11/2013 

 


